
N Ú M . 1 5 5 7 . Jueves 22 de julio de 1841. t ¡i V/J&SCUARI'OS. 

Se suscribe á este periódico , que s á l e l o s mar-
s jueves, y sábados ,en lajmprenta*de Fita, 

filíe de las Tres Cruces, á 10 rs. almesjlleva-
á casa de los señores suscritores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse i la 
redacción , que se halla establecida en la mis* 
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, y ¡u cuyo requisito no se reciben 

P A R T E O F I C I A L . 

M1N1STERÍO D E L A G U E R R A . 

¿r cular á los inspectores y directores de las ar
mas y á los capitanes generales. 

Habiendo observado el Regente del reino 
|jue á pesar de la circular de 9 del mes próximo 
lasado publicada en la Gaceta de Madrid de i3 

¡leí mismo, relativa á la prohibición absoluta 
>ara cpie los individuos dependientes de este 
ninisterio promuevan solicitudes separándose 

del conducto marcado por la ordenanza, hiera 
de los casos en que pueden acudir por la via 
reservada, aun son frecuentes las infracciones 
de la mencionada circular y de las anteriores 
reales órdenes á que esta se refiere, llegando el 
abuso hasta el estremo de presentar esposicio-
nes directamente al gobierno personas agenas á 
la carpera militar y á las familias de los indivi
duos militares, en cuyo favor reclaman gracias 
sin mas justificantes que su dicho propio y sin 
autrorizacion ostensible de ninguna especie, 
S. A. el Regente del reino se ha servido dispo
ner que V. E. haga entender á los cuerpos ó in
dividuos que dependan de su autoridad, que 
bajo ningún concepto serán resueltas ni aun 
cursadas las instancias que lleguen á este mi 
nisterio fuera del conducto regular y en debida 
forma: y que esta resolución irrevocable se pu
blique en la Gaceta de Madrid para que llegue á 
noticia de todos. 

De orden deS. A. lo comunico á V. E. para 
s u inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de j m 
lio de i84i.=EvaristoSarj Miguel.=Sr 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A . 

3 . a Sección. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el 

Regente del reino de la consulta que esa direc
ción elevó á su superior resolución en 3o de 
junio último sobre el arreglo de las épocas en 
que deben abrirse las matriculas y celebrarse 
los exámenes estraordiuarios: en su vista, y 
conformándose con lo propuesto por V. E. , se 
ha servido acordar las disposiciones siguientes: 

1. a En las universidades comenzará el alis
tamiento de la matricula para el curso de J84I-
á 4^ y sucesivos en i .° de octubre de cada año 
y concluirá en 3 i del mismo. 

2. a En el mismo mes se celebrarán los exá«* 
•nenes estraordiuarios y los de latinidad y h u 
manidades que deben sufrir los que hayan de 
matricularsecpara comenzar la filosofía ó cual
quiera de las facultades mayores. 

3. a Las lecciones del curso comenzarán el 
•2 de noviembre. 

4. a Principiadas las lecciones, no se conce* 
derá examen alguno estraordinario individual, 
ni sepan admitidos á la matrícula los que no se 
hayan inscrito eu el mes de octubre. 

5 . a La dirección general de estudios queda 
autorizada para acordar lo que corresponda 
en la ejecución de las disposiciones anteriores» 

De orden de S. A. lo comunico á V . E. para 
su cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid T O de julio 
de 1841.-«Facundo Infante.—Señor presidente 
de la dirección general de Estudios. 



| Cuarta secciona Circular. 
S. A. el Regenté del reino con fecha la del 

actual se ha servido dirigirme el decreto si
guiente: ' 

Deseando promover el fomento y mejora de 
las artes y fábricas por cuantos medios sea da
ble, y considerando una de los mas eficaces pa
ra conseguirlo el que se adoptó el año de 1827 
en que por primera vez se invitó k los artista» 
á que diesen una muestra pública de sus ade
lantos, premiándose á los que se distinguieron, 
cuyos actos fueron repetidos¡en los años 28 y 
3r, he venido en declarar como Regente del 
reino, en nombre de S. M . la reina doña Isabel 
II, que el 19 de noviembre próximo se abra es-
posicon pública en esta corte de los productos 
de la industria española, debiendo observarse 
para ello lo prevenido en la instrucción de 3 de 
marzo de i834 que he tenido á bien restablecer 
con las modificaciones que la legislación actual 
establece; cuyas esposiciones deberán repetirse 
de tres en tres años en el dia señalado. Ten^ 
dreislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento. 

Instrucción. 

Artículo i.° En celebridad del augusto nom
bre de S. M . la reina doña Isabel II comenzará 
la esposicion pública de los productos de la in
dustria española el dia 19 de noviembre de este 
año de 184 r, y permanecerá abierta hasta el 20 
de diciembre inclusive. 

Art. 2.0 E l que quiera esponer algún articu
lo de industria propia, deberá presentarlo al ge
fe político de la provincia, si está elaborado en 
la capital, ó al alcalde constitucional del pueblo 
en que resida el interesado. 

Art. 3.° El gefe político en la capital de la 
pro\ incia y los alcaldes constitucionales en su 
respectiva jurisdicción,harán reconocerlos artí
culos presentables y marcar y sellar el cajón, ca
ja, tonel, bulto ó pliego que los contenga, y de* 
volverlos en esta forma al dueño con una certifi
cación que esprese lo que contiene cada cajón ó 
bulto sellado, y asegure estar elaborados en el 
mismo pueblo, añadiendo el nombre del fabri
cante y el precio de los artefactos al pie de fá
brica, cuyas diligencias se ejecutarán de oficio 
con sencillez y brevedad y sin causar gastos á 
los interesados. 

Art. 4-° Estos harán conducir de su cuenta 
|0g cajones ó bultos marcados y sellados , y en
tregarlos con las certificaciones mencionadas en 
el conservatorio de artes de Madrid antes del dia 
i.° de noviembre de este ano de 18/11. 

Art. 5.° Los artefactos y objetos que se pre
sentaren despue* de dicho dia serán admitidos 
á la esposion pública, pero no tendrán opción á 
los premio*. 

Art. 0 . ° Tampoco la tendrán los estrangeros 

residentes en España si no están casados conos, 
pañola ó tienen fabrica ú obrador establecido 
desde dos años cumplidos antes de la época (| e 

la esposicion pública, ó si no han enseñado su 
arte ú oficio á seis españoles á lo menos. 

Art. 7.0 E l alcalde constitucional quedé cer. 
tificaciones para el objeto especificado en losar-
tículos 3.° y 4.°i remitirá copia de ellas al gefe 

político de la provincia inmediatamente que las 
haya firmado, manifestando si el género ó arti
culo es de mucho ó poco despacho en la pro, 
vincia ó fuera de ella. 

Art. 8.° Luego que los gefes políticos reci
ban las copias de las referidas certificaciones, 
las remitirán al gefe del conservatario de artes: 
también le remitirán los que dieren por sí mis. 
mos en la capital de la provincia, y en ambos ca 
sos añadirán á las circunstancias espresadas ec 
el artículo anterior las observaciones quejuz-
guen convenientes. 

Art. 9.0 Los géneros ó artículos que vengan 
de fuera de Madrid para la esposion pública de 
industria, entrarán libres de derechos de putr-J 
tas. 

Art. 10. Para evitar abusos en la remesa ¿ 
los objetos los gefes políticos y los interesada 
tendrán presente que solo se admitirán lasmuê  
tras que basten para dar á conocer cada artículi 
de industria, por egemplo, una piezade cada cía 
y color de tejidos de lana, seda, algodón, lir: 
cáñamo, mezclas etc.; y en la loza, cristales 
vidriería, botonería, listonería &c. únicamente 
surtido que baste para formar juicio del esta 
y progresos de cada uno de los ramos, y no pi
ra traficar de otro modo con ellos. Si á pesar 
esta advertencia se encontrasen cantidades qi 
escedan de lo que va dicho ron respecto á I 
muestras, se sujetarán al pago de derechos, ól 
afianzarán los dueños de ellas, con arreglo á 
que sobre este particular está prevenido, para 
caso deque concluida la es posición los estraigs 
fuera de Madrid. Por lo cual si hubiese fabricante 
que quieran dar mayor estension á sus reme» 
para que las labores se conozcan mejor, podr 
hacerlo aparte délas muestras, sujetándose; 
reconocimiento ordinario de la aduana, y á I 
reglamentos de rentas. 

Art. 11. Al pie de cada uno de los objet 
que se presenten en la esposicion pública sepo: 
drá un rótulo escrito con claridad y limpien 
que deberá remitir el mismo dueño con su nom
bre, precio y lugar donde estén elaborados. 

Art. ia . Concluida la esposicion se procede
rá á la calificación de los objetos y á la adjudi
cación de premios, devolviéndose aquellos á su? 
dueños respectivos. 

Art. TI Para que nadie se detenga en p^e' 
acular los productos de su trabajo, ingenio T 
aplicación, se advierte ser objeto propio para k 
esposicion pública lodo ramo de industria d** 
de las telas mas ricas de oro, basta los mas to*-



os sayales: desde los modelos mas perfectos de 
n;kjNinas é invenciones, hasta los mas ordina-
ios y usuales; desde las alhajas de piedras pre
ciosas hasta las piezas de loza ordinaria y de 
}arro; y e n suma, todo utensilio útil en la eco-
lomia rural civil y doméstica, por ser del inte
rés del estado conocer y promover toda especie 
je labores. 

Art. i4» Eos artículos que hayan estado en 
la esposicion pública se podrán vender alli mis
ino libremente por los propietarios, si les aco-
tiodase, en los dias que al efecto se señalarán 
llespues que se adjudiquen los premios, 
i Art. i5 . Serán los premios: 
I j . 0 Medallas de oro, plata ó bronce con el 
lusto de la Reina doña Isabel II, y una inscrip
ción honorífica, de las cuales se podrá usar co-
Ino de una condecoración. 
1 2. 0 La honra de ser admitidos los premia* 
Kos á besar la real mano de S. M. 
i 3. ° Honores y condecoraciones á los que 
Sobresalgan estrordinariamente por la utilidad 
fcue resulte al estado sus fábricas ó estableci-
•nientos. 
I 4« 0 Mención honorífica de las personas que 
l a merezcan. 
|, Ademas, los concurrentes tendrán la ocasión 
He dar á conocer sus géneros de que el público 
Bps aprecie y busque, y de que repita con elo
gio ti nombre de los artífices. A los que obten
gan premio ó mención se les dará un ejemplar 
Impreso de la relación de la esposicion pública 

de las calificaciones y premios. 
Art. 16. Para calificar los objetos presenta-

Jos y graduar los premios y distinciones se aten
ida: * 

1. 0 A que los géneros y artículos sean de 
uso y despacho en el comercio. 

2. 0 A su buena calidad y cómodo precio. 
3. ° A que sean de los que escusen la entra-

a de productos estrangeros de igual naturaleza. 
4«° A que si son instrumentos, máquinas ó 

herramientas, estén bieu construidas y con
tribuyan á aumentar, abaratar y mejorar los 
productos y los medios de ejecución, prefirién-s 
dose los que proporcionen mas estensa utilidad. 

Art. 17. Los gefes políticos al publicar es
ta instrucción, se valdrán de cuantos medios les 
dicte su prudencia y celo para estimular á los 
artesanos, fabricantes ú otras personas indus
triosas de la provincia á que remitan muestras 
de sus géneros y artefactos, haciéndoles enten
der el interés y gloria que de esto debe resul
tarles, añadiendo al enviarlas sus observacio
nes propias sobre el estado de adelantamiento 
0 decadencia de cada ramo, y sobre los medios 
rc^s fáciles de fomentarlos, ovendo antes á los 
mismos iuteresados. 

De orden de S. A. el Regente del reino, co
munico á V. S. el decreto c* instrucción que an
teceden para que ponga puntualmente cu ejecu

ción su contenido, dándole publicidad por medio 
delBoletin oficial, á fin Je que la espos con pú
blica de la industria española se-celebre en este 
año con tanto ó mayor lucimiento que las que 
anteriormente se verificaron. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de julio de i&J1-—-Facundo Infante, -

GOBIERNO POLITICO DE MADRID, 

El señor Gefe de sección mas antiguo del 
ministerio de la Gobernación de la Península 
me dice con fecha 11 del actual lo que sigue: 

»El señor ministro de Hacienda dijo al de la 
Gobernación de la Península , con fecha 26 de 
junio último, lo siguiente. E l intendente de San
tander ha acudido al ministerio de rni cargo es
poniendo que á pesar de lo terminantemente 
que se prohibe por la real orden de i3 de abril 
de 1840, y por la de la Regencia del 24 del pro
pio mes de este año, el que se recargen las es
pecies de consumo por las diputaciones provin
ciales y ayuntamientos con impuestos ó arbi
trios, la de Santander se ha obstinado en que 
han de continuar los establecidos en el pueblo 
de Puenteries^o, cuyo alcalde hubiese obede-
cido la orden de la intendencia, á no mediar la 
oposición de dicha diputación provincial. En su 
vista se ha servido mandar S. A. que por ese mi
nisterio se encargue de nuevo á todas las dipu
taciones provinciales el puntual cumplimiento 
de las referidas órdenes, porque su inobservan
cia dificulta la recaudación de las contribucio
nes, v empeora la situación de las clases menes-
terosas; y que se naga una sena prevención a la 
diputación de Santander haciéndole entender 
que el ministerio de Hacienda está en el caso de 
que por sus dependientes en las provincias se 
sostengan las mencionadas resoluciones, por
que no solo están en relación con las reglas eco
nómicas, sino que son de utilidad general á to
das las clases menesterosas; y que se haga una 
seria prevención á la diputación de Santander, 
haciéndole entender que el ministerio de Ha
cienda está en el caso de que por sus depen
dientes en las provincias se sostengan las men
cionadas resoluciones, porque no solo están en 
relación con las reglas económicas, sino que son 
de utilidad general á todas las clases,y especial
mente á los menos acomodados. De orden de 
S. A. el Regente del reino comunicada por el 
ministerio de la Gobernación de la Península, 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, para los mismos fines» Madrid 10 de 
julio de 184 f . — J o s é Grases* 



( « 5 
Tios padres 6 nsrréJUes mas inmediatos de Jo

sé Domínguez, y de José María Furundarena, na* 
tu rales de Madrid, soldados, el \ , ° de la \ . a com
pañía del regimiento de infantería de León k.° de 
linea, y el 2.° déla 3. a compañía del regimiento 
infantería de España, ambos peninsulares en la is
la de Cuba, donde fallecieron en enero y marzo 
del presente año, se presentarán en la secretaría 
de este gobierno político á recojer ciertos docu
mentos que les interesan. Madrid 46 de julio de 
\ 8¿M .=José Grases. 

P A R T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

En la madrugada del miércoles i4 del cor
riente fué encontrado por un guarda de campo 
de Carabanchel bajo una burra negra, pequeña, 
con una manta de gerga, hecha saca, y llena de 
gabanzos verdes. La persona á quien se le hu
biese estraviado acudirá ante el alcalde consti
tucional del mismo lugar, que entiende en este 
asunto, eu inteligencia de que trascurrido ocho 
dias contados desde este anuncio se procederá á 
su venta para pago de los gastos que ha origi
nado. -

La dirección general de caminos ha señala
do el dia 3o del corriente á las 12 de su maña
na en la sala de la misma para el segundo y úl
timo remate de la cesión de aguas en el salto 
de la cuarta esclusa del canal de Manzanares y 
el terreno necesario para construir un edificio 
con destino á establecer un molino ó artefacto 
por tiempo de a3 años, que se halla en la can
tidad 3,6oo rs. vn. en que quedó en el primero. 
Las personas que quieran enterarse de las con
diciones y garantías que han de prestar los l i -
citadores en el remate, acudirán á la escribanía 
principal del ramo, sita en el piso bajo de la ca
sa de correos, en inteligencia que se dará prin
cipio bajo una de las tres mejoras del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto. 

La Dirección general de caminos ha señala
do para el segundo y último remate del arren
damiento por dos años del portazgo de Mina-
ya, con su intervención de la Roda, el dia 6 del 
próximo agosto, á las doce y media de su ma
ñana, en la sala de la misma, que se halla en la 
cantidad delf^OOO rs. vn. anuales, en que ha 
quedado en d primero. Las personas que quie
ran entcrai &e de las condiciones, arancel y ga
rantios que ban dq prestar los untadores en 

el acto del remate, acudirán á la escriban' 
principal del ramo, sita en el piso bajo de l a '* 
sa de correos, en inteligencia que se dará pr^ 
cipio al acto bajo una de las tres mejoras di 
medio diezmo, diezmo ó cuarto. 

La dirección general de caminos ha señala, 
do para segundo y último remate del arrenda, 
miento por dos años del portazgo de Almansi 

el dia 6 del próximo agosto, a las doce de su 
mañana, en la sala de la misma, que se halla en 
la cantidad de 82,470 rs. vn. anuales, en queha 
quedado en el primero. Las personas que qme, 
ran enterarse de las condiciones, arancel y ga
rantías que han de prestar los lidiadores en el 
acto del remate, acudirán á la escribanía princi* 
pal del ramo, sita en el piso bajo de la casa de 
correos: en inteligencia que se dará principio 
al acto bajo una de las tres mejoras del medio 
diezmo diezmo ó cuarto. 

Habiéndose recomendado por S. A. el seüe? 
Regente del reino á las diputaciones provine 
les, gefes políticos y ayuntamientos del rei: 
la Silvicultura ó tratado de plantíos y arbolac: 
que estoy publicando por entregas, y del CJ 
ya han salido cuatro, constando al menos i 
seis, se anuncia para conocimiento de las au: -
ridades referidas que pueden dirigir sus peí
dos á casa de la señora viuda de Razóla, á (tai-
de se remitirán ejemplares tan luego como? 
sepa el número necesario; advirtiendo que i 
precio de cada entrega es el de 5 rs. vn. 

C U A R T A N A S , t E L E C T U A R J O P A R A C U R A R LAS 

cianas cotidianas y toda clase de fiebres int 
mitentes. 

Este medicamento, que cura radicalmem 
las tercianas y cuartanas mas rebeldes, y q-* 
se ha elaborado y despachado hasta el dia pí 
don Rafael Saez Palacios, se elabora ya por d<* 
Vicente Collantes, á quien el autor ha confia
do el secreto de su composición, por serle i * 
compatible á Palacios seguir elaborándole coa 
el cargo que ejerce de boticario mayor del bfl* 
pital General de esta corte. 

Numerosos ensayos se han hecho con ¿ 
medicamento que anunciamos: ni uno solóla 
dejado de corresponder á nuestras esperanza 
los facultativos a quienes hemos rogado ensa
yarle nos han estimulado á generalizarle: d 
público se convencerá de esta verdad. 

Se despacha en vasijas de barro selladas J 
acompañadas de un impreso que enseña el mo
do de usarle, en la botica de Collantes, plazuela 
del Angel, num. 7, en Madrid; y en la villa de 
Morón, partido de Almazan, provincia de Soria, 
en la botica de doña Sinforosa Camaccno Navas. 

M A D R I D : Imprenta do PITA. 


